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ACUERDO DE CONCEJO Ng O12.2O25.MPTP

fingo Maria, 13 de lebrero de 2025

WSTO:

La Ley Orgánica de Municipatiddes, Ley N"27972, el Acta de Ses,on de conceio Munhipal de fxha 12 de

febrero de 2025, et Pedido del regidor Juan Manuel Santillán Calero, en la que sol:tcitatatat el asunto referido d
infome de aeiú posterbr N" 033-2024-OC\/0402'AOP, y;

COI'JSIDEMI{DO;
Conforme to estabtece la C,onstitucion Política del Peru en su aúculo 194, modifrcda por las Leyes de Reforma

Constitucional lf 27650,28607 y 30305, mncordante con el ailculo ll del fitulo Prelininu de la Ley Orginica

de Municipdidades, señda que las municipalidades provinciales y distitales, a ntorme a Ley, son ,os Órganos

de gobieno local, qrc tienen autonunía pditica, mnómkn y dm¡nistativa, en /os asunfos de su compefencía.

La aúonomia que la Constiturción establxe para las municbal¡dedles radica en la faatftd de eiercer aclos de

gobiemo, dministrativos y de administta;ión, an suier,icr d ordenamiento iurídia;

Prescribe et aúculo 39 de la Ley Oryánkn de Municipal¡dadles, Ley N'27972 establece que: Los Conce¡s

Municipales ejercen sus funcbnes de gobbrno nedimte la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemintes a su orgaftxión intema, los resuetven a través de resoluciones de concejo. (...),

en conardancia cm el añículo 41 dd mbmo cuerpo legd señalado, indica qn los acuedos so¡ dec¡biones,

que toma el concejo, refeñdas a asu¡ttos especi,icos de infeés púNia, vednd o institucknal, que expresan la

voluntad del órgano de gob:cmo pán praclicar un detemindo aclo o suietarse a una conduda o norma

institucional;

Máxime, el Acta de Sesión Ordinaña de Concejo Municipal de Íecha 12 de febrero de 2025, en la que el regidor

Juan Manuel Santittán Calero, pone a ansideración del pleno, el informe de Acckn de Afic¡o posterior N' 033-

2024-OC|M02-AOP, Municipalidad Provincial de Leoncio Prdo, Huántrco, en la que señala 'Titular de la

Municipalidad Provincial de Leoncio P¡do, d*ignó d Ge¡ente de Desano/lo Socral s¡n que cum a el peñl
prolesionat para el cargo y Wse a tener @nocimienlo de /os hechos lo mantuvo en el cargo', por lo que

coÍesponde dat cumplimienlo a dicho infome de acción pwterior

Máx¡me, el Ada de Sesiat Ordinaña de Coneio Municipal de f*ha 12 de tebrero le 2025, en la que se pone a

consklerac¡ón det pteno, el refeddo pedido, finalmente, luego de la ddiberxiÓn por pafte de bs regidorcs' y a b
establecido por et añicuto 41 de la Ley Orgtuica de Munbipalkladx, Ley M 27972, por IíAYORIA. el Conceio

Municipal;

ACORDÓ:
ARíCULO pRt*lERO. - RECOITENDAR al alcatde Provincial de la Municipalidad Provincial de Leondo Prado,

que adopte las acciones según su competencia y lo recomendado en el inlome de Auión de Ofrcio posfenbr N'
033-2024-OC\/0402-AOP, Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Huánuco, en mérito a los fundamentos

expuestos en la pade considerativa de la presente.

ARTICULO SECUNDO. - NOI,,HCAR a Gerencia Municipal, Oficina General de Planeamiento y Pre§upuesto,

Oficina de Recursos Humanos, y demis órganos y unidades pertinentes de la Munbipalidad Provincial de

Leoncio Prado.
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ARñCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atencion al Audadano y Gestkn Doamentaria

en aordinrciút an la Oficina de Tecnologías de la lnformacbn la Puúicacifu del presente Acuerdo de Conceb
Municipal en el Po al lnstilucbnal de la Pagina Web de h entidad.
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